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Hora: 8:20 a.m.  

 
La sesión del Consejo se inició a las 8:20 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
COORDINADORES:  
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

   
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
        
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARIANO FERNÀNDEZ 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    PROF. MARCO ÁLVAREZ  
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA     PROFª. MARÍA DEL VALLE MATA 
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. ELIZABETH PIÑA  
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROFª. JOSEFA ORFILA  
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ    PROF. JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA 
   
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. OMAR GARCÍA (E)     ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFª. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFª MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROFª. ZURY DOMÍNGUEZ    INST. MEDICINA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª GHISLANE CESPEDES    INST. ANATOMOPATOLÓGICO 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. MERCEDES ZABALETA    INST. INMUNOLOGÍA 
 
Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad. 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 10/19 DEL 04.06.19 (SIN RATIFICACIÓN DE 
LA PRESENTE ACTA) 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
El Dr. Emigdio Balda, informa: 
1. En la sesión del Consejo Universitario del día 05.06.19, se dio lugar al Derecho de Palabra solicitado por los 
estudiantes de la carrera de medicina Luis Razetti. Dicho derecho de palabra fue ejercido por los bachilleres Mario 
Mejías, Sebastián Gasparini y Vicente Signoribe. En este sentido los bachilleres plantearon la necesidad de iniciar el 
proceso de inscripciones para todos los años con el consiguiente inicio de actividades a la carta que leída en este 
Consejo el martes pasado. 
Los estudiantes hicieron el petitorio respectivo, la Profª. Josefa Orfila, en representación del Decano explico la 
situación de los Controles de Estudios de la Facultad informando textualmente los aspectos reseñados en la 
intervención de la Profª. Orfila en el CF del día martes 04.06.19 y los Miembros del Consejo hicieron las preguntas de 
rigor cerrando el Prof. Iván Flores y la Ing. Zulay Díaz informando la situación actual del SISRE. 
La Profª. Orfila presentó una propuesta para iniciar inscripciones para iniciar inscripciones condicionales el 01.07.19 
con clase a partir del 08.07.19 que no fue acogida, aprobándose la propuesta de la Rectora García Arocha de 
inscripciones condicionadas entre el 10.06.19 al 14.06.19 con inicio de clases el 17.06.19 para la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti” que no fue votada por mi persona en Representación del Decano de la Facultad de Medicina. La Escuela 
de Medicina “José María Vargas” comenzará el proceso de inscripciones una vez que hayan culminado sus exámenes 
de reparación. 
2. Del petitorio de los estudiantes solo se atendió lo referente al inicio de clases. El tema de Gestión Académica no 
fue considerado. 
3. Esta pautado para el martes 11.06.19 a las 10:00 am la reunión entre el equipo Rectoral, el Representante de la 
Rectora ante el HUC, el Decano de la Facultad de Medicina, el Dr. Emigdio Balda y el Dr. Earle Siso (Interventor HUC), 
con la finalidad de discutir el tema del Hospital Universitario de Caracas. 
4. El Prof. Víctor Márquez solicita la inscripción de una iglesia ubicada en el techo del estacionamiento estructural 
donde hacen vida una serie de cuerpos militares y paramilitares. La Rectora solicitara información a la Fundación UCV 
ante quien recae la administración de dicho estacionamiento. 
5. En su informe, la Rectora layó un comunicado de las Autoridades Universitarias a la Presidencia de la APUCV-IPP 
acerca de los últimos comunicados emitidos por esta asociación, el cual ya se encuentra circulando en la red. 
6. Se atendió al Prof. Antonio José Varela de la FACES quien solicito un Derecho de Palabra para plantear su situación 
académica y solicitar su reincorporación al personal activo de la UCV ya que fue jubilado de oficio a fin de evitar la 
aplicación del artículo 31 del Reglamento de Ingreso del Personal Docente y de Investigación de la UCV. Dicha 
solicitud fue negada. 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA 
La Profª. Carmen Cabrera de Balliache, informa: 
Obituario: mis sentidas palabras de condolencias a familiares, Profesores y amigos por tan valiosa pérdida de la Sra. 
Nancy García de Magaldi, esposa del Prof. Luis Magaldi, Docente Jubilado de la Cátedra de Farmacología de la 
Escuela de Enfermería y fue Coordinador de la Unidad de Apoyo a la Investigación y Farmacovigilancia y Jefe de 
Cátedra. 
La asociación de Egresados y Amigos de la Universidad Central de Venezuela (UCV) entregarlo el pasado 04.06.19, El 
premio Alma Mater a la nutricionista y especialista en Seguridad Alimentaria Susana Raffalli Arismendi, egresada en el 
año 1988 de la Escuela de Nutrición y Dietética de la UCV por sus aportes en materia nutricional a la población 
venezolana. 
Felicitaciones a los estudiantes de la UCV y en especial a los de la Facultad de Medicina quienes en ejercicio  de su 
derecho al voto eligieron la representación a los órganos de gobierno y co-gobierno. 
Agradecimiento especial a la Sub-Comisión Electoral, los profesores: Lenys Arias, el Prof. Alberto García y Aura Torres 
y al cuerpo de vigilantes de la UCV y en especial los de la Facultad de Medicina. 
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
No presentó informe. 
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PUNTO No. 3.4: INFORME DELACOORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Prof. Jesús Rodríguez, informa: 
*Se están haciendo todos los esfuerzos para dar cumplimiento a lo decidido en el Consejo Universitario reciente, el 
lunes pasado 10 de junio ocurrió nuestra última reparación, y ya en esta semana iniciamos inscripciones; esperamos 
completarlas este viernes 21 e iniciar el nuevo período académico el martes 25 de junio. 
*Estando por iniciar un nuevo año escolar, resumo el estado de la Escuela. Hay materias con un solo Profesor 
(Historia de la Medicina, con tiempo convencional de 3 horas), otras solo con dos instructores pues el resto se jubiló 
(Fisiología y Microbiología, por ejemplo): ayudaría mucho si los 20 cargos que quedaron por renuncias y similares en 
el año pasado quedaran disponibles; la cátedra de Farmacología anunció daño total de la fuente de poder de la 
computadora que centraliza evaluaciones estudiantiles, por lo que urgimos a Coord. de Administración de la Facultad 
su resolución; no tenemos laptop para dar clases en video beam. El Ing. Horacio entregó el proyecto de elevación de 
parte del muro perimetral, hoy se trae una copia del mismo para dejarla a la Coord. de Administración a fin de que 
indique cuál es la permisología que ameritará esa obra que se hará en la parte trasera de la Institución que da hacia 
un callejón. Niños y jóvenes del vecindario continúan penetrando en la Escuela hacia su patio interno anexo a 
Anatomía en el transcurso de las mañanas y tardes por la parte del muro perimetral que carece de alambrado de 
serpentina (unos 45 metros), por lo que urge su completación tantas veces solicitada en estos tres años. 
Continuamos con funcionamiento solo a ratos por parte de una de las bombas impulsoras de agua en el Edif Ccs. 
Básicas II por estar parcialmente dañada y su homóloga alternante destruida. Los baños para alumnas y alumnos en 
las seis salas de los dos edificios de la Escuela están desmantelados, se necesitan al menos 12 fluxómetros para un 
número mínimo de pocetas funcionando para nuestra población de 1300 alumnos y unos 300 más entre profesores, 
administrativos y obreros. Las filtraciones de todos los techos continúan sin resolverse, tampoco se ha reparado los 
ascensores de ambo edificios ni los aires acondicionados. Para completar la iluminación de las salas de Anatomía, 
pasillos, salones, baños y estacionamiento, precisamos de 300 lámparas fluorescentes de 120 cm largo y 40 vatios. 
También precisamos de 40 barras de cabillas de media pulgada y 60 cm largo para fortificar las ventanas de 
Anatomía tantas veces violentadas, al igual que 60 más para fortificar las homólogas de los baños. Es de hacer notar 
que hemos contado con la decidida colaboración de representantes, pero ellos han gastado más de 12 millones de 
bolívares en enrejar los baños desmantelados para poder iniciar su reacondicionamiento, así es cuesta arriba seguir 
solicitándole más apoyo a la Escuela. 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
La Profª. María Fátima Garcés, informa: 
- El día viernes 07.06.19 se llevó a cabo el proceso electoral en la UCV para escoger la representación estudiantil a la 
Federación de Centros Universitarios, los Consejos de Facultad y los Centros de Estudiantes de las distintas escuelas.  
Fue una jornada excelente, considerando que nuestros estudiantes respondieron ejerciendo su derecho a expresarse  
libremente,  y dieron ejemplo  de civismo, responsabilidad y ética, ante la realidad que vivimos y la necesidad de 
ocupar espacios en la vida universitaria. Hacemos llegar nuestras palabras de agradecimiento a la  Sub-Comisión 
Electoral y a vigilancia por su apoyo  y participación. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
No presentó informe. 
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PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 

Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Prof. Marco Álvarez, informa: 
1.- Cordial y respetuoso saludo a la directiva y demás integrantes de tan honorable consejo. 
2.-El Instituto Anatómico recuerda para el 25 de junio próximo la conmemoración de los 108 años de la institución. 
Una centenaria historia sistematizada en el libro "100 años del Anatómico", el cual ya se encuentra en imprenta, cuyo 
autor es el Lic. Alcides Álvarez. Un personal jubilado del Instituto que como obrero logro superación alcanzando su 
titulo de Lic. en Letras y luego su Maestría en Literatura Latinoamericana. Pese a ello, se jubilo como obrero siendo 
hoy día el primer historiador del Instituto Anatómico "José Izquierdo."  
3.-El Instituto Anatómico reitera la información referida a la definitiva resolución de los cargos tantas veces solicitados 
a este consejo. Así se encuentran resueltos los cargos del vigilante diurno, el técnico de preparación de cadáveres, el 
docente Instructor y el aseador. Este último en proceso de entrevistar   interesados. 
4.-El Instituto Anatómico informa que el día viernes  07 de junio fueron realizadas las elecciones 
de representantes estudiantiles en espacios de la institución.  Las mismas fueron realizadas bajo la perturbación de 
bombas lacrimógenas que no impidieron su culminación. 
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
No presentó informe. 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
No presentó informe. 
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PUNTO No. 6: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
6.1. CF11/19          11.06.19 
Oficio No. E-081/19 de fecha 22.05.19, emitido por el Prof. Martín Anderson, Director de la Escuela de Salud Pública, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la ciudadana Salerno García Claudia Anneliese, C.I. 12.687.839, al 
cargo de Instructor Contratada dedicación tiempo Convencional (4) horas, adscrita en el Departamento de 
Movimiento Corporal Ocupacional de esa Escuela. La renuncia es a partir del 25.04.19. 
 
DECISIÓN: 
1. Aceptar la renuncia de la ciudadana Salerno García Claudia Anneliese, a partir del 25.04.19.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2. CF11/19          11.06.19 
Oficio No. CCS 14/19 de fecha 03.06.19, emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial,con anexo del Informe 
Académico y el Trabajo de Investigación, intitulado: 
  

“ESQUELETIZACIÓN HUMANA INSTRUMENTAL FORMATIVA” 
 
Emitido por el Prof.  MARTÍN ANDERSON CHAPEL, C.I. 5.890.187, Director de la Escuela de Salud Pública a los 
fines de su ascenso a la categoría de Profesor AGREGADO en el Escalafón Docente Universitario.  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
LIGIA SEQUERA (Tit.)  CARMEN ANTONETTI (Tit.) 
MARCO ÁLVAREZ (Tit.)  NELSON ARVELO (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: JUAN MUÑOZ, NELSON ARVELO, MARCO ÁLVAREZ, CARMEN ANTONETTI, LIGIA 
SEQUERA. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, el jurado propuesto con las siguientes modificaciones: 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES Profesores: 
LIGIA SEQUERA (Tit.)  CARMEN ANTONETTI (Tit.) 
MARCO ÁLVAREZ (Tit.)  NELSON ARVELO (TIT.) 
 
Para el CDCH  los Profesores: ALCIDES ROBLES, ALBA CALDOZO, JESÚS RODRÍGUEZ, RICARDO BLANCH, JUAN 
MUÑOZ. 
 
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
NOMBRAMIENTOS: 
6.3. CF11/19      11.06.19 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: SALAZAR VELOZ HILDA ESPERANZA 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 10.730.228  
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
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CÁTEDRA:  ANATOMIA NORMAL 
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: CIRUGIA PLASTICA Y RECONDTUCTIVA 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.01.00, identificado con el IDAC 
31584. 
 
DECISIÓN: 

 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, el nombramiento de la Profª.: Salazar Veloz Hilda 
Esperanza, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

RENOVACIONES 
6.4. CF11/19      11.06.19 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: SALGUEIRO VARELA MARÍA DOLORES 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.727.931 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL (3) HORAS 
CÁTEDRA:  PEDIATRÍA Y PUERICULTURA 
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: PEDIATRÍA Y PUERICULTURA 
INGRESO: 17.09.18 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.08.01.00, identificado con el 
IDAC31627. 
 

DECISIÓN: 
 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la renovación de contrato de la Profª.: Salgueiro 

Varela María Dolores, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.5. CF11/19      11.06.19 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
 APELLIDOS Y NOMBRES: LÓPEZ LOYO ENRIQUE SANTIAGO 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.515.143 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN:          TIEMPO CONVENCIONAL 3 HORAS. 
CÁTEDRA:           ANATOMIA PATALOGICA 
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: ANATOMIA PATOLOGICA 

INGRESO: 01.07.18 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.01.00, identificado con el 
IDAC24391. 
 
DECISIÓN: 

 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la renovación de contrato del Profesor: Enrique 
Santiago López Loyo, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.6. CF11/19      11.06.19 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: FRANCIS NAVARRO PEDRO DEL VALLE  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 11.008.428 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO    
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DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: CLÍNICA MÉDICA Y TERAPÉUTICA “C”    
LAPSO: 01.01.19 HASTA EL 31.12.19 
POSTGRADO: ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA INTERNA Y  
 GASTROENTEROLOGÍA 
INGRESO: 15.01.12 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.04.04.00, identificado con el 
IDAC30823. 
 
DECISIÓN: 

 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la renovación de contrato del Profesor: Francis 
Navarro Pedro del Valle, a partir del 01.01.19 hasta el 31.12.19 (Recurrente).  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
6.7. CF11/19 11.06.19 
Oficio Nº DCE/057/2019 de fecha 04.06.2019, emitido por la Prof. Josefa Orfila, Jefe del Departamento de Control de 
Estudios de la Facultad de Medicina, remitiendo cuadro contentivo de las solicitudes de “Cupo por la modalidad de 
“Equivalencias”, para las Escuela de Salud Pública, sí como los requisitos para el otorgamiento del mencionado cupo. 
 
Criterios de selección: Mayor Promedio de Notas 
Nº de solicitudes: 6 
Cupos disponibles: 2 por Carreras  

LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA 
 
Nº CEDULA NOMBRE APELLIDO PROCEDENCIA CREDITOS PROMEDIO 

1 16.659.786 NairoviMayelis Peña Subiroz CULTCA 139 15.86 

2 18.710.504 Alessa Elena 
Colmenares 
Gonzalez CULTCA 139 15.81 

3 18.313.947 
Adriana 
Carolina Oropeza Lopez CUR MayHamilton 113 14,83 

4 16.430.578 Carmen 
Gonzalez 
Ramirez UCV 139 12,42 

5 20.604.853 Christian Santos Vega UCV 51 14,60 

 
LICENCIATURA DE RADIOLOGIA E IMAGENOLOGIA 

 
Nº CEDULA NOMBRE APELLIDO PROCEDENCIA CREDITOS PROMEDIO 

1 6.361.075 Orietta Vilma Grillet SALUD PUBLICA 132 EQUIV. 

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Equivalenciapara las Escuela de Salud Pública, delos T.S.U.: NairoviMayelis Peña Subiroz, Alessa Elena 
Colmenares González. 
2. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Equivalenciapara las Escuela de Salud Pública, el T.S.U.: Orietta Vilma Grillet. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.08. CF11/19          11.06.19 
Oficio No.DCE/056/2019 de fecha 04.06.2019, emitido por la Profª. Josefa Orfila Coordinadora del Departamento 
de Control de Estudio, remitiendo cuadro contentivo de las solicitudes de Cupo por la modalidad de Egresados 
Universitarios, para la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, así como los requisitos para el otorgamiento del 
mencionado cupo: 
 

SOLICITUD DE CUPO EN CALIDAD DE EGRESADOS (2019) 
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Requisitos: Según Baremo tener 200 o más Puntos: 
    1.- Titulo y Afinidad 
    2.- Títulos de 4to nivel 

  2.- Notas de Pre-grado  
    3.- Años de Ejercicio (Haber ejercido la profesión por un mínimo de 2 años)    
  
Criterio de Selección: Mayor puntaje obtenido y estar dentro del cupo disponible. 

ESCUELA “LUIS RAZETTI” 
Medicina 

 

N° de Solicitudes: 13 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 9 
Cupos Disponibles: 2 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia Puntaje Obtenido 

1 
16.904.905 

 
SANCHEZ MORALES 

VANESSA 
ELIZABETH 

Licenciatura  
 ENFERMERÍA 

 

Universidad 
Rómulo Gallegos 

338,20 

2 18.588.693 BELISARIO LOZADA 
RAFAEL 

HUMBERTO 

TSU 
 RADIOLOGÍA E 

IMAGENOLOGÍA 
UCV 262,78 

3 19.478.923 LUCENA MENDOZA KARELIS DESIREÉ 
TSU          

  ENFERMERÍA 
UCV 232,43 

4 20.747.122 SEIJAS RINCÓN ELVIN JOSÉ 
TSU   

 CITOTECNOLOGÍA 
UCV 231,15 

5 22.276.173 
HERNANDEZ 

GALINDO 

HEILEEN
 NATHAL

I 

Licenciatura 
RADIOIMAGENOLOGÍA  

UCV 230,00 

6 16.369.226 
ABREU

 ALCANTAR
A 

SAUL
 ALEXAN

DER 

Licenciatura 
ADMINISTRACIÓN 

Universidad 
Nacional 

Experimental 
Marítima del 

Caribe 

228,00 

7 21.481.250 LARREAL TRIANA NICOLE LOUSIANA 
Licenciatura 

TECNOLOGIA Y TERAPIA 
CARDIORRESPIRATORIA 

UCV 225,95 

8 22.525.512 
PERDOMO 
MARTINEZ 

SAUL ALEXANDER 
Licenciatura 

RADIOIMAGENOLOGÍA 
UCV 223,22 

9 19.754.618 MONTILLA IGLESIAS NICOL MARIA 
Licenciatura 
BIOANALISIS 

UCV 206,11 

10 22.335.015 CORDERO  DUNO 
GERALDINE 

DOLFINA 
TSU 

CARDIOPULMONAR 
UCV 194,42 

11 23.711.778 MARTINEZ ROJAS 
MAIKEL

 ALFRED
O 

TSU          
  ENFERMERÍA 

UCV 190,52 

12 21.134.808 PADRON POSSAMAI 
MARELBIS 
CAROLINA 

Licenciatura 
ECONOMISTA 

UCV 183,17 

13 20.606.695 CARABALLO JONATHAN RAFAEL 
TSU          

  ENFERMERÍA 
UCV 161.47 

 

DECISIÓN: 
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1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la Lcda. Sánchez Morales Vanessa Elizabeth. 
2. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la del T.S.U. Belisario Lozada Rafael Humberto. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.09. CF11/19 11.06.19 
Oficio No. DCE/056/2019 de fecha 04.06.2019, emitido por la Profª. Josefa Orfila Coordinadora del Departamento 
de Control de Estudio, remitiendo cuadro contentivo de las solicitudes de Cupo por la modalidad de Egresados 
Universitarios, para la Escuela de Medicina “JOSÉ MARÍA VARGAS”, así como los requisitos para el 
otorgamiento del mencionado cupo: 
 
N° de Solicitudes: 11 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 9 
Cupos Disponibles: 2 

 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia Puntaje Obtenido 

1 22.436.608 PEREZ CASTILLO DOUGLAS EDUARDO 
Licenciatura 

RADIOIMAGENOLOGÍA 
UCV 252,55 

2 24.812.562 DUQUE PRIETO ANDRES EDUARDO 
TSU   

 CITOTECNOLOGÍA 
UCV 241,47 

3 12.626.632 
FONSECA 

VILLARREAL 
IBETH LIZETH 

TSU          
  ENFERMERÍA 

UCV 237,00 

4 22.561.803 VASQUEZ CORDOVA GEORGINA JOCCIE 
Licenciatura 

TECNOLOGIA Y TERAPIA 
CARDIORRESPIRATORIA 

UCV 233,03 

5 19.721.978 OCANDO DELGADO 
ELIZABETH 
CAROLINA 

Licenciatura 
TECNOLOGIA Y TERAPIA 
CARDIORRESPIRATORIA 

UCV 227,19 

6 20.427.782 
GELVEZ

 MONTERRE
Y 

ANGELO ALBERTO 
TSU          

  ENFERMERÍA 
UCV 215,70 

7 21.270.567 SUAREZ INFANTE KEILYN HONEYBIS 
Licenciatura 

BIOANALISIS 
Universidad 
De Carabobo 

214,90 

8 21.103.874 MARCANO BELLO YESSIKA  DEL VALLE 
TSU          

  ENFERMERÍA 
UCV 208,69 

9 

22.788.752 DUARTE MARTINEZ JAVIER O. TSU          
  ENFERMERÍA 

UCV 206,26 

10 23.689.476 
MIRANDA 

RODRIGUEZ 
FRANCISCO ISAAC 

TSU          
  ENFERMERÍA 

IUTA 193,00 

11 22.014.147 
RODRIGUEZ 
MARCHENA 

MARIELLA MILAGROS 
TSU   

 CITOTECNOLOGÍA 
UCV 168,88 

 
DECISIÓN: 
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1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Escuela de Medicina “José María Vargas” del Lcdo. Pérez Castillo Douglas Eduardo. 
2. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Escuela de Medicina “José María Vargas” del T.S.U. Duque Prieto Andrés Eduardo.. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.10. CF11/19 11.06.19 
Oficio No. DCE/056/2019 de fecha 04.06.2019, emitido por la Profª. Josefa Orfila Coordinadora del Departamento 
de Control de Estudio, remitiendo cuadro contentivo de las solicitudes de Cupo por la modalidad de Egresados 
Universitarios, para la Escuela de Nutrición y Dietética, así como los requisitos para el otorgamiento del 
mencionado cupo: 
 
N° de Solicitudes: 3 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200:2 
Cupos Disponibles: 1 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje 

Obtenido 

1 12.864.717 PITA HERNANDEZ YENY SALOME 
Licenciatura 

CONTADURÍA PÚBLICA 

Universidad Santa María 
249,60 

2 16.870.670 RAMIREZ RIAÑO KAREN MILETH 
TSU          

  ENFERMERÍA 

Universidad Nacional 
Experimental Politécnica 

de la Fuerza Armada 
Nacional 

244,28 

3 14.713.138 DIAZ FLORES WINNYANA 
TSU 

PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL 

Instituto Universitario De 
Tecnología Industrial 150,50 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Escuela de Nutrición y Dietética del Lcdo. Pita Hernández Yenny Salome. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.11. CF11/19 11.06.19 
Oficio No. DCE/056/2019 de fecha 04.06.2019, emitido por la Profª. Josefa Orfila Coordinadora del Departamento 
de Control de Estudio, remitiendo cuadro contentivo de las solicitudes de Cupo por la modalidad de Egresados 
Universitarios, para la Escuela de Salud Pública, así como los requisitos para el otorgamiento del mencionado 
cupo: 

Fisioterapia 
 
N° de Solicitudes: 5 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 5 
Cupos Disponibles:2 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje 

Obtenido 

1 20.604.853 SANTOS VEGA CHRISTIAN 
Licenciatura 

TERAPIA OCUPACIONAL 
UCV 256,09 

2 16.900.642 
VELASQUEZ 
MENDOZA 

MARIANELLY JOSE 
TSU 

FISIOTERAPIA 
UCV 233,37 
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3 12410595 RUIZ DE ROJAS HEIDY GENLL 
TSU 

FISIOTERAPIA 
UCV 217,75 

4 18.313.947 OROPEZA LOPEZ 
ADRIANA 
CAROLINA 

TSU 
FISIOTERAPIA 

Colegio 
Universitario de 
Rehabilitación 

“May Hamilton” 
 
 

208,30 

5 16.564.590 RIVAS AMARO LUIS CAMILO 
Licenciatura 
GEOGRAFÍA 

UCV 203,97 

 
Tecnología Cardiopulmonar 

 
N° de Solicitudes: 1 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 
Cupos Disponibles:2 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia Puntaje Obtenido 

1 14.967.120 
CARREÑO 

ORTIZ 
PEDRO JULIAN 

TSU 
CARDIOPULMONAR 

UCV 208,73 

 

Radiología e Imagenología 
N° de Solicitudes: 6 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 6 
Cupos Disponibles:2 
 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje 

Obtenido 

1 16.810.293 CEDEÑO GAMEZ JONATHAN JESUS 
TSU 

RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 237,74 

2 9.394.856 GUERRERO PARRA NILSON DE JESUS 
TSU 

RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 237,66 

3 17.429.273 VALECILLO GAMBOA REYNALDO JOSE 
TSU 

RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 237,44 

4 8.763.314 ABAD PELAYO GLADYS JOSEFINA 
TSU 

RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 217,50 

5 5.910.622 MASS 
GERONIMA 
MARLENYS 

TSU 
RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 217,50 

6 15.910.474 CORTEZ PLAZOLA FRANCISCO OMAR 
TSU 

RADIOLOGÍA E 
IMAGENOLOGÍA 

UCV 190,00 

 

Terapia Ocupacional 
N° de Solicitudes: 2 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 2 
Cupos Disponibles:2 
 



 

 

 

 

 

12 

N° Cédula Apellidos Nombres Titulo Procedencia Puntaje Obtenido 

1 16.263.214 CARRANZA BUSTAMANTE YOBANKA ISABEL 
TSU 

TERAPIA 
OCUPACIONAL 

Colegio 
Universitario 

de 
Rehabilitación 

“May 
Hamilton” 

230,70 

2 16.555.155 NAVARRO 
LISANGEL 
LUDMILA 

TSU 
TERAPIA 

OCUPACIONAL 

Colegio 
Universitario 

de 
Rehabilitación 

“May 
Hamilton 

228,80 

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Carrera de Fisioterapia, del Lic. SANTOS VEGA  CHRISTIAN y del T.S.U. Velásquez 
Mendoza Marianelly José. 
2. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Carrera Técnico Cardiopulmonar, del T.S.U. CARREÑO ORTIZ PEDRO JULIAN. 
3. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Carrera Radiología e Imagenología, de los T.S.U. CEDEÑO GAMEZ JONATHAN JESUS, 
GUERRERO PARRA NILSON DE JESUS. 
4. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta al Consejo Universitario, el ingreso por la modalidad de 
Egresados Universitarios a la Carrera Terapia Ocupacional de los T.S.U. CARRANZA BUSTAMANTE YOBANKA ISABEL y 
NAVARRO LISANGEL LUDMILA. 
 
DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
6.12. CF11/19         11.06.19 
Oficio s/n de fecha 27.05.19, emitido por el Prof. José Antonio Orosa Mato, Tutor de la Profª. ABIGUEY J. 
VÁSQUEZ PÉREZ, C.I. 13.693.480, Instructor por Concurso de la Cátedra de Anatomía y Embriología de la Escuela 
de Bioanálisis,  con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación  
Correspondiente al lapso comprendido septiembre 2018 hasta marzo 2019. Su Tutor considera satisfactorias todas 
sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, el primer informe semestral de la Profª. Abiguey J. Vásquez 
Pérez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
JUBILACIONES: 
6.13. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD-No. 033/18 de fecha 15.02.18, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del  Prof. HECTOR CANTELE PRIETO, C.I 5.412.119, Docente Titular Dedicación medio tiempo 
adscrito a la Cátedra de Clínica Quirúrgica “D” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” debido a que cumple con los 
requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 08.10.18. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación del Prof. Héctor Cántele, a partir del 08.10.18 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.14. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No. 207/18 de fecha 10.10.18, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. ELBA ELENA SUAREZ, C.I 1.845.769, Docente Agregado con dedicación a medio 
tiempo, adscrita a la Escuela de Enfermería debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 17.09.18. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación de la Profª. Elba Elena Suarez, a partir del 
17.09.18. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.15. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No. 028/19  de fecha 27.02.19, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de al  Profª. NATALIA GAGO, C.I 9.963.488, Docente Asociado con Dedicación Exclusiva adscrita a 
la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “José María Vargas” debido a que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 30.09.19. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación de la Profª. Natalia Gago, a partir del 30.09.19. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.16. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No. 029/19 de fecha 27.02.19, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del  Prof. FRANCISCO EDUARDO LORETO, C.I. 3.187.335, Docente Asistente con dedicación 
Medio Tiempo adscrito a la Cátedra de Ginecología de la Escuela de Medicina “José María Vargas” debido a que 
cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 30.06.19 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación del Prof. Francisco Loreto, a partir del 30.06.19 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.17. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No. 030/19 de fecha 27.02.19, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. EVELIA FELICIA FIGUERA GUERRA, C.I 2.741.819, Docente Titular con Dedicación 
Exclusiva, adscrita a la Escuela de Enfermería debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 14.12.20. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación de la Profª. Evelia Figuera Guerra, a partir del 
14.12.20. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.18. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No. 033/19 de fecha 28.02.19, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. MARIELA RAMIREZ GAONA, C.I 11.680.911, Docente Asistente con Dedicación a 
Tiempo Convencional seis (6) horas semanales, adscrita a la Cátedra de Clínica Médica “A” de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”  debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha 
efectiva es a partir del 15.05.19. 
 



 

 

 

 

 

14 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación de la Profª. Mariela Ramírez Gaona, a partir del 
15.05.19. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.19. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No 044/19 de fecha 21.03.19, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN del Prof. ENNIO BRONISLAW SANCHEZ, C.I 6.265.358, Auxiliar Docente con dedicación Medio 
Tiempo adscrito a la Escuela de Salud Pública, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 01.06.19. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación del Prof. Ennio Bronislaw Sánchez, a partir del 
01.06.19 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.20. CF 11/19          11.06.19 
Oficio CJD- No 049/19 de fecha 20.03.17, recibida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad el 06.06.19, 
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica de la UCV, participando que considera PROCEDENTE el derecho de 
JUBILACIÓN de la Profª. MARIA ANA MONTILLA DE IBARRA, C.I 3.532.851, Docente Asistente con 
Dedicación a Tiempo Completo adscrita a la Escuela de Enfermería, debido a que cumple con los requisitos 
establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha efectiva a partir del 01.09.19. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la jubilación de la Profª. María Ana Montilla, a partir del 
01.09.19. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: PARA CONSIDERACIÓN   
7.1. CF11/19 11.06.19  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el Derecho de palabra otorgado a los estudiantes de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
mediante el cual informaron la situación referente a las inscripciones y al inicio del próximo período lectivo que se 
viene presentando desde el mes de febrero en la referida Escuela. 
 
Se retira de la Sala del Consejo de la Facultad de Medicina, el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de 
Medicina, a las 9:35 am y deja a la Profª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora Académica, 
encargada del debate. 
 
Se abre Derecho de Palabra a los Miembros del Consejo de la Facultad de Medicina, a las 9:54 am. 
 
Voto negativo de la Profesora Flor María Carneiro Muziotti, Representante Profesoral Principal ante el 
Consejo de la Facultad de Medicina: 
 
Esta Representación Profesoral celebra la intervención de los estudiantes de la escuela de Medicina "Luis Razetti" en 
el CU, mediante el ejercicio de un derecho de palabra en esa instancia el pasado miércoles 5 de junio de 2019, a fin 
de plantear la problemática existente con la carga de notas, las inscripciones y el inicio del año escolar. Derecho de 
palabra que fue elogiado por todos los miembros del CU, por el nivel de compromiso y educación de nuestros jóvenes 
universitarios. 
 
El CU luego de considerar ese derecho de palabra, mediante la intervención de todos sus miembros así como la 
intervención de los técnicos de la secretaria de la UCV: ingenieros Iván Flores y Zulay Díaz. En uso de las atribuciones 
que le confiere la Ley de Universidades, acordó iniciar inscripciones provisionales y condicionadas, en la escuela de 
Medicina "Luis Razetti" en la semana del 10 al 14 de junio y el inicio del año escolar a partir del lunes 17 de junio de 
2019. Esta decisión es de obligatorio cumplimiento. Por lo tanto el decano de la Facultad  de. Medicina, la dirección 
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de la escuela de Medicina "Luis Razetti" junto con control de estudios deberán organizar este proceso a fin de cumplir 
con esta decisión emanada del CU. En este punto me surgen  las siguientes interrogantes. ¿Por qué la Representante 
del decano en el CU no llevo la propuesta del Consejo de la escuela de Medicina "Luis Razetti" de inscripciones e inicio 
de clases en septiembre de 2019? Por el contrario presentó como propuesta inscripciones del 01 al 04 de julio y con 
inicio de clases a partir del 15 de julio de 2019, propuesta está que fue rechazada por el CU. ¿De dónde surgió esta 
propuesta? ¿Por qué tanta falta de sincronía entre la propuesta de la Escuela de Medicina "Luis Razetti" y la que 
presentó la representante del decano en el CU?   
 
Como Representante Profesoral Principal me complace la decisión del CU ya que con ella se garantiza y protege el 
derecho al estudio de los bachilleres de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” ya que actúa en defensa de los más 
altos intereses de la UCV, amparados en los principios de autonomía, democracia, justicia y libertad que rigen en la 
casa que vence la sombra. 
 
Gracias a ese derecho de palabra, los técnicos de la secretaria de la UCV, ingenieros Flores y Díaz en su intervención 
informaron al CU entre tantas cosas que la única Escuela de la Facultad de Medicina que está al día con la carga de 
notas hasta el año 2018, es la Escuela de Nutrición y Dietética.  
 
Es propicia la ocasión para hacerle un reconocimiento público a la Licenciada Rosa Rodríguez, jefe de la Oficina de 
Registro y Control de Estudios de la Escuela de Nutrición y Dietética así como a todo su equipo y colaboradores por 
tan loable labor en beneficio de la Escuela de Nutrición y Dietética, de sus estudiantes, de la Facultad de Medicina y 
de la UCV. 
 
Finalmente yo esperaría y desearía que las demás Escuelas de la Facultad de Medicina sigan el ejemplo de la Escuela 
de Nutrición y Dietética en ponerse al día con este compromiso institucional que no admite más prórrogas. 
 
DECISIÓN: 
1. Apoyar a la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en su solicitud de un Derecho de Palabra ante el Consejo 
Universitario, con la finalidad de plantear la grave situación que atraviesa su Control de Estudios. 
2. Solicitar al Consejo Universitario, la creación de un SISTEMA AUTOMATIZADO DE GESTIÓN ACADÉMICA UCV. 
3. Solicitar a los Jefes de Departamentos y Cátedras de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con carácter de 
urgencia, información evaluativa sobre las condiciones actuales para el inicio de las actividades académicas a partir 
del 17.06.19, según lo resuelto por el Consejo Universitario en su sesión ordinaria del 05.06.19. 
4. El Consejo de la Facultad de Medicina expresa ante el Consejo Universitario, su malestar por la intempestiva 
decisión del 05.06.19, al llamar a inscripciones e inicio de actividades en la  Escuela de Medicina “Luis Razetti” sin que 
se haya tomado en cuenta la opinión y los esfuerzos del Consejo de dicha Escuela y del Consejo de la Facultad de 
Medicina. 
De igual forma ratificamos la posición asumida por la Profª. Josefa Orfila, Coordinadora de Control de Estudios de la 
Facultad de Medicina y Representante del Decano durante dicha sesión. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.2. CF11/19 11.06.19  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación actual del Hospital Universitario de Caracas. 
 
DECISIÓN: 
Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.3. CF11/19 11.06.19 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación actual dela Universidad Central de Venezuela 
 
DECISIÓN: 
Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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7.4. CF 11/19 11.06.19  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, informe de la Comisión Ad Hoc designada por este Consejo en la sesión 07/19, a fin de 
estudiar la propuesta presentada por el Prof. Rómulo Orta Representante Profesoral Principal ante el Consejo 
Universitario en relación activación de la  Red Integrada de Servicios de Salud del Suroeste de Caracas. 
 
Antecedente: 
8.2. CF07/19 DECISIÓN: Se designa una Comisión AD-HOC integrada por los Profesores: Humberto Gutiérrez, Flor 
Carneiro, Saturnino Fernández, Mariano Fernández, Josefa Orfila y Elizabeth Piña, con la finalidad de estudiar y dar 
aportes de ser necesario a la propuesta presentada por el  Prof. RÓMULO ORTA, Representante Profesoral Principal ante el 
Consejo Universitario en relación activación de la  Red Integrada de Servicios de Salud del Suroeste de Caracas. 
8.1. CF09/19DECISIÓN: 
1. La Comisión Ad-Hoc conformada por los Profesores: Flor María Carneiro, Humberto Gutiérrez, Saturnino Fernández, Mariano 
Fernández, Josefa Orfila y Elizabeth Piña, se reunió con el propósito de elaborar un Proyecto en relación a la Propuesta presentada 
por el Prof. Rómulo Orta Representante Profesoral Principal ante el Consejo Universitario en relación activación de la Red Integrada 
de Servicios de Salud del Suroeste de Caracas. Se designa al Prof. Humberto Gutiérrez como coordinador de dicha comisión. 
2. mantener en agenda. 

 
DECISIÓN: 
1. El Prof. Humberto Gutiérrez, Coordinador de la Comisión Ad-Hoc, manifiesta la posibilidad de presentar Informe 
Preliminar para la próxima sesión del Consejo de la Facultad de Medicina. 
2. Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.5. CF11/19 11.06.19 
Oficio No. E-081/19 de fecha 22.05.19, emitido por el Consejo la Escuela de Salud Pública remitiendo la solicitud de 
NO RENOVACIÓN DE CONTRADO de la ciudadana VIRGINIA DE JESÚS RODRÍGUEZ PARISCA,                 
C.I. 10.523.930, Instructor Contratado de la Cátedra de Terapia y Tecnología Cardiorrespiratoria de esa Escuela. 

Dicha solicitud se remite por la ausencia y falta de cumplimiento de las horas laborales correspondientes en todo que 
va de año 2019. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar sin la ratificación de la presente acta, la No Renovación del contrato de la ciudadana Virginia De Jesús 
Rodríguez Parisca. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6. CF11/19 11.06.19 
Oficio No. CEFM-UPE Nº 01/19 de fecha 08.06.19, emitido por la Profª. María Morales de George Coordinadora de 
Extensión, presentando al Cuerpo para su Consideración, el Diplomado “EDUCACIÓN TERAPÉUTICA EN 
DIABETES Y OTROS FACTORES DE RIESGOS CARDIO VASCULARES” incluyendo la Plantilla de Costo. Dicho 
Diplomado será coordinado por los Profesores María del Rosario Sánchez y Freddy Contreras. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar sin la ratificación de la presente acta, el Diplomado “Educación Terapéutica en Diabetes y Otros Factores de 
Riesgos Cardio Vasculares”. 
 
COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7. CF10/19          11.06.19 
Se presenta al Cuerpo, Proposición para la selección de Jefatura del Departamento de Administración y 
Comunitaria, de la Escuela de Enfermería para el período 01.01.19 hasta 31.12.20. 
 

DEPARTAMENTO JEFE ACTUAL  
PROFESOR 
POSTULADO (A) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

PUNTUACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
Y COMUNITARIA 

RICARDA MONTAÑO  RICARDA MONTAÑO ASOCIADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

CREDENCIALES 
Y PLAN DE 
TRABAJO 55  
PUNTOS 
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DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, la designación de la Profª. Ricarda Montaño como Jefa del 
Departamento de Administración y Comunitaria de la Escuela de Enfermería para el período 01.01.19 hasta el 
31.12.20.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.8. CF11/19 11.06.19 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, designación de los Jefes de Departamentos y Cátedras, en los cuales no se 

presentaron aspirantes de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”: 
 

DEPARTAMENT
OS 

CÁTEDRAS  JEFE ACTUAL  
PROFESOR 
POSTULADO  
(A) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS 
MORFOLÓGICA

S 

ANATOMIA NORMAL 
 ALCIDES ANTONIO 
ROBLES 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE TIEMPO COMPLETO 

 HISTOLOGÍA 
NORMAL Y 
EMBRIOLOGÍA 

MARGARITA DE LIMA 
ELJURI  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

MICROBIOLOGI
A, Parasitología 

Y MEDICINA 
TROPICAL  

PARASITOLOGIA 
MARIA EUGENIA 
LANDAETA 
(ENCARGADA) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 

SOCIAL 
 MEDICINA LEGAL 

SONIA SGAMBATTI 
ARAUJO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

MEDICINA 

CÁTEDRA DE 
CLÍNICA MÉDICA A 

HECTOR MARCANO 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE TIEMPO COMPLETO 

 CLÍNICA 
NEUROLÓGICA 

ELIZABETH ANTONIA 
ARMAS DE PADRON  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

 
RADIODIAGNÓSTICO 

BERNARDO JOSE 
LANDER GONZALEZ  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO TIEMPO COMPLETO 

NEUMONOLOGÍA Y 
CIRUGÍA DEL TORAX 

MARIO JOSE PATIÑO 
TORRES  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 
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ANATOMÍA 
PATOLÓGICA 

LISSELOTH PIEDAD 
GARRIDO MATA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

CIRUGIA 

 CLÍNICA 
QUIRÚRGICA A 

CEBRIAN POZO JAVIER  
NO HUBO 

ASPIRANTE 
AGREGADO MEDIO TIEMPO 

 CLÍNICA 
TRAUMATOLÓGICA Y 
ORTOPÉDICA 

CARICIA MARGARITA 
LAFEE GUERIRE  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO MEDIO TIEMPO 

CLÍNICA UROLÓGICA 
RODOLFO ELIECER 
MATHEUS URBINA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

CLÍNICA 
OFTALMOLÓGICA 

GUSTAVO ADOLFO 
BENITEZ PEREZ  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR TIEMPO  COMPLETO 

 CLÍNICA 
ANESTESIOLÓGICA 

GLORIA CARRILLO 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE TIEMPO COMPLETO 

TÉCNICA 
QUIRÚRGICA 

GUSTAVO ADOLFO 
BENITEZ PEREZ  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR TIEMPO  COMPLETO 

OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGIA 

 CLÍNICA 
OBSTÉTRICA A 

GIDDER BENITEZ 
GUERRA 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO TIEMPO COMPLETO 

CLÍNICA 
OBSTÉTRICA B 

ANDRES IGNACIO 
LEMMO (ENCARGADO) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

GINECOLOGÍA  
ANDRES IGNACIO 
LEMMO (ENCARGADO) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

  

  

   

     
DEPARTAMENTO JEFE ACTUAL  

PROFESOR POSTULADO 
(A) 

ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS 
MORFOLÓGICAS 

NELSON  ARVELO 
D'FREITAS  

NO HUBO ASPIRANTE TITULAR TIEMPO COMPLETO 

CIENCIAS 
FISIOLÓGICAS 

MIRIAM AMARILIS 
RIVAS SALAZAR  

NO HUBO ASPIRANTE ASOCIADO EXCLUSIVA 

OBSTETRICIA Y 
GINECOLOGÍA 

ANDRES IGNACIO 
LEMMO M. 

NO HUBO ASPIRANTE ASISTENTE MEDIO TIEMPO 
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DECISIÓN: 
1. Solicitar propuestas a los Directores de las Escuelas para el nombramiento de los Jefes de Departamentos y 
Cátedras que actualmente se encuentran sin aspirantes, sin prorroga para la próxima sesión del Consejo la Facultad. 
2. Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.9. CF11/19 11.06.19 
Se presenta al Cuerpo, los Departamentos y Cátedras sin postulación para los respectivos Jefes, de la 
Escuela de Enfermería para el período 01.01.19 hasta 31.12.20. 

 
DEPARTAMENTOS CÁTEDRAS JEFE 

ACTUAL 
POSTULADOS ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

ETICA Y SOCIAL 

 LOMBARDI 
LICCIARDI, 

MARÍA 
ANTONIA 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

 
DESARROLLO 

PERSONAL 

LOMBARDI 
LICCIARDI, 

MARÍA 
ANTONIA 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

 
PSICOLOGIA 

GENERAL                                        
ALIRIO 

AGUILERA 

NO HUBO 
ASPIRANTE AGREGADO MEDIO TIEMPO 

 
LENGUA Y 

COMUNICACIÓN                                   
JAZMÍN 

GUTIÉRREZ 

NO HUBO 
ASPIRANTE AGREGADO 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

 INGLES I                                                                    

LOMBARDI 
LICCIARDI, 
MARÍA 
ANTONIA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

 INGLES II                                                                    

LOMBARDI 
LICCIARDI, 
MARÍA 
ANTONIA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

 

DEPARTAMENTOS CÁTEDRAS JEFE 
ACTUAL 

POSTULADOS ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS BASICAS 

 
FREDDY 

CONTRERAS 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASOCIADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

 BIOQUIMICA 
HOLGUER 

ORTIZ 

NO HUBO 
ASPIRANTE AGREGADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

 
MORFOFISIOLOGÍA 

I                                                                                        
ALIRIO 

AGUILERA 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASOCIADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

 MICROBIOLOGIA 
Profª. 

MARIA DE 
LA PARTE  

NO HUBO 
ASPIRANTE TITULAR 

DEDICACION 
EXCLUSIVA 

 
MORFOFISIOLOGÍA 

I I                                                                                     

FREDDY 
CONTRERAS 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASOCIADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

 
FARMACOLOGIA                                                                                             

FREDDY 
CONTRERAS 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO 

 FISIOPATOLOGIA 
FREDDY 
CONTRERAS 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO 

 

DEPARTAMENTOS CÁTEDRAS JEFE ACTUAL POSTULADOS ESCALAFÓN DEDICACIÓN PUNTUACIÓN 
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ENFERMERIA 
CLINICA 

 
MATILDE 
ORTEGA 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASOCIADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

 
 

 
ENFERMERIA 
MÉDICA                                         

CLARA 
ESQUEDA 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
ENFERMERIA EN  
SALUD MENTAL Y 

PSIQUIATRIA 
ZULAY VERDI 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
INTERNADO 
ROTATORIO 

LOURDES 
SUSANA 
MARURI 

NO HUBO 
ASPIRANTE ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
ENFERMERIA 
QUIRURGICA 

MARIA 
MORALES 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
NUTRICIÓN 

MATILDE 
ORTEGA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
CONCENTRACIÓN 

CLINICA POR 
AREAS CRITICAS 

MATILDE 
ORTEGA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO 

 

 SEMINARIO 
TALLER 

LENIS ARIAS NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE TIEMPO 
COMPLETO 

 

 
GERIATRIA  

MATILDE 
ORTEGA  

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO TIEMPO 
COMPLETO 

 

 PASANTIA AREA 
DE INTERES 

MAYTI RUIZ NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE TIEMPO 
COMPLETO 

 

DESARROLLO 
PROFESIONAL  

ELIZABETH 
PIÑA 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR DEDICACION 
EXCLUSIVA 

 

 
DECISIÓN: 
1. Solicitar propuestas a los Directores de las Escuelas para el nombramiento de los Jefes de Departamentos y 
Cátedras que actualmente se encuentran sin aspirantes, sin prorroga para la próxima sesión del Consejo la Facultad. 
2. Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE LA FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.10. CF11/19 11.06.19 
Se presenta al Cuerpo, los Departamentos y Cátedras sin postulación para los respectivos Jefes de la 
Escuela de Medicina “JOSÉ MARÍA VARGAS” para el período 01.01.19 hasta 31.12.20. 

 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARÍA VARGAS”  

 

DEPARTAMENTO
S 

CATEDRAS 
JEFE 

ACTUAL 
POSTULADO

S 
ESCALAFÓ

N 
DEDICACIÓN 

CIENCIAS 
FISIOLÓGICAS 

FISIOLOGÍA 
NATALIE 

GAGO 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASOCIADO EXCLUSIVA 

FISIOPATOLOGÍA 
MARIA 

ESTHER DE 
QUESADA 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR 
TIEMPO 

COMPLETO 

INMUNOLOGÍA 
MARISOL 
POCINO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO 
TIEMPO 

COMPLETO 

FARMACOLOGÍA 

MARIA 
AMPARO 

SOSA  
(ENCARGADA

) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 
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CIENCIAS 
MORFOLÓGICAS 

HISTOLOGÍA 

TERESA 
GLEDHILL 

(ENCARGADA
) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE 
TIEMPO 

COMPLETO 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 

SOCIAL 

HISTORIA DE LA 
MEDICINA 

DANIEL 
SANCHEZ 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO 
CONVENCIONA
L 3HORAS/SEM 

PARASITOLOGÍA 
LEONOR 

POCATERRA 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
AGREGADO EXCLUSIVA 

MICROBIOLOGÍA 

DANIEL 
SANCHEZ 

(ENCARGADO
) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO 
CONVENCIONA
L 3HORAS/SEM 

SALUD PÚBLICA 

DANIEL 

SANCHEZ 
(ENCARGADO

) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO 
CONVENCIONA

L 3 
HORAS/SEM 

QUIRÚRGICO 

CLINICA QUIRURGICA “A” 

JOSE 
MANUEL DE 

ABREU 
(ENCARGADO

) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR  MEDIO TIEMPO 

CLINICA QUIRÚRGICA “C” 

DR. ALFIERI 
LAROCCA 

(ENCARGADO
) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

NEUROCIRUGÍA DANIEL ONAY 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

TRAUMATOLOGÍA JAIME TOVAR 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
AGREGADO 

CONVENCIONA
L 06 

HORAS/SEM 

GINECOLOGÍA 
FRANCISCO 

LORETO 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE 

CONVENCIONA
L 06 

HORAS/SEM 

OFTALMOLOGÍA 
DARIO 
SAVINO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

OTORRINOLARINGOLOGÍ
A 

JOSE 
MANUEL DE 

ABREU 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

UROLOGÍA 

JOSE 
MANUEL DE 

ABREU 
(ENCARGADO

) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

TITULAR MEDIO TIEMPO 

MEDICINA 

CLINICA MÉDICA “B” 
DAVID 

RODRÍGUEZ 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

CLINICA MÉDICA “C” 
LUIS 

GASLONDE 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASOCIADO 

TIEMPO 
COMPLETO 

NEUMONOLOGÍA 
RAMON 
PIÑERO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO MEDIO TIEMPO 

GASTROENTEROLOGÍA 
RAMON 
PIÑERO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO MEDIO TIEMPO 

PSIQUIATRÍA 
RAMÓN 
PIÑERO 

(ENCARGADO

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO MEDIO TIEMPO 
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) 

ANATOMÍA PATOLÓGICA 
TERESA 

GLEDHILL 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE 

TIEMPO 
COMPLETO 

NEUROLOGÍA 
RAMON 
PIÑERO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO MEDIO TIEMPO 

DERMATOLOGÍA 
NIEVES 

GONZALEZ 
NO HUBO 

ASPIRANTE 
ASISTENTE MEDIO TIEMPO 

 

DEPARTAMENTOS JEFE ACTUAL POSTULADOS ESCALAFÓN DEDICACIÓN 

CIENCIAS 
FISIOLÓGICAS 

MARISOL 

POCINO 
(ENCARGADA) 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO  
TIEMPO 

COMPLETO 

MEDICINA 
PREVENTIVA Y 

SOCIAL 

DANIEL 
SANCHEZ 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

AGREGADO 
CONVENCIONAL 

3HORAS/SEM 

MEDICINA 
RAMON 
PIÑERO 

NO HUBO 
ASPIRANTE 

ASOCIADO  MEDIO TIEMPO 

 
DECISIÓN: 
1. Solicitar propuestas a los Directores de las Escuelas para el nombramiento de los Jefes de Departamentos y 
Cátedras que actualmente se encuentran sin aspirantes, sin prorroga para la próxima sesión del Consejo la Facultad. 
2. Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.11. CF11/19 11.06.19 
La Dra. Carmen Cabrera Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina, presenta al cuerpo para su discusión 
la selección de los Profesores que integraran las diferentes Comisiones Asesoras del Consejo de Facultad, con la 
finalidad de llevar a cabo la renovación de las mismas para el periodo 2019-2021.  
 

COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO PARA 
CIENCIAS MÉDICAS BÁSICAS 

ESCUELAS / INSTITUTO DESIGNADOS 

LUIS RAZETTI JACOBO VILLALOBOS 

JOSÉ MARÍA VARGAS MÓNICA REYES 

SALUD PÚBLICA ANTONIO NUNZIATA 

BIOANÁLISIS RAFAEL SALAS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MIRLA MORÓN  

ENFERMERÍA HOLGER ORTIZ 

INSTITUTOS 
MAYRA CABRERA  

FÉLIX TORO 

COMISIÓN DE AÑO SABÁTICO PARA 
CIENCIAS MÉDICAS CLÍNICAS 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI RICARDO BLANCH  

JOSÉ MARÍA VARGAS LUÍS GASLONDE 

SALUD PÚBLICA MARTÍN ANDERSON 

BIOANÁLISIS JUVIC GONCALVES 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
FLOR MARÍA CARNEIRO 

MUZIOTTI 

ENFERMERÍA MARIA DEL VALLE MATA 
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INSTITUTO  MERCEDES ZABALETA 

COMISIÓN DE JUBILACIONES Y 

PENSIONES 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI ZOBEIDA UZCÁTEGUI 

JOSÉ MARÍA VARGAS AMPARO SOSA 

SALUD PÚBLICA LUIS VÁSQUEZ 

BIOANÁLISIS DILSIA CANELÓN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA CELIA YEREMI 

ENFERMERÍA EVELIA FIGUERA  

INSTITUTO DE BIOMEDICINA NORIS RODRÍGUEZ 

INSTITUTOS  
MARISABEL GARCÍA  

JUAN CARLOS JIMÉNEZ 

COMISIÓN DE BIBLIOTECA   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI RAFAEL CORTEZ 

JOSÉ MARÍA VARGAS LUZ NÚÑEZ (J) 

SALUD PÚBLICA LUIS VÁSQUEZ 

BIOANÁLISIS JENIFER CAMPOS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA MARÍA ELENA GUTIÉRREZ 

ENFERMERÍA EDGAR BARRETO 

REPRESENTANTACIÓN 

ESTUDIANTIL  
  

INSTITUTOS MARTÍN SÁNCHEZ 

COMISIÓN DE REVÁLIDAS Y 

EQUIVALENCIAS   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI GLORIA TRISTANCHO 

JOSÉ MARÍA VARGAS DANIEL SÁNCHEZ 

SALUD PÚBLICA MARÍA DE LOURDES MÁRQUEZ 

BIOANÁLISIS CARLOS SANTACRUZ 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ANA ÁVILA  

ENFERMERÍA CARMEN CECILIA JIMENEZ 

COMISIÓN DE REGLAMENTOS 

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA 

JOSÉ MARÍA VARGAS PEDRO DEL MÉDICO 

SALUD PÚBLICA JESÚS RANGEL RACHADEL 

BIOANÁLISIS FANNY MARTÍNEZ   

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA YULY VELAZCO 

ENFERMERÍA ALICIA JUSTO  

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL    

INSTITUTOS CANDELARIA ALFONSO 

COMISIÓN CLASIFICADORA SECTORIAL   
ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI ALICIA PONTE SUCRE   
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JOSÉ MARÍA VARGAS RAMÓN PIÑERO 

SALUD PÚBLICA JOSÉ RAMÓN DELGADO 

BIOANÁLISIS CARMEN GUZMAN 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ANA VIRGINIA ÁVILA 

ENFERMERÍA ELIZABETH PIÑA 

INSTITUTOS  MARCO ALVAREZ 

COMISIÓN DE DEPORTE   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI LUCIA AMÁNDOLA 

JOSÉ MARÍA VARGAS JACQUELINE PANVINI 

SALUD PÚBLICA CARLOS HERNÁNDEZ 

BIOANÁLISIS ROBERTO VARGAS  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA HERNÁN CARRASCO 

ENFERMERÍA SUSANA MARURI 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL    

INSTITUTO S ANTONIO D´ALESSANDRO 

COMISIÓN DE CULTURA   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI ZURY DOMINGUEZ 

JOSÉ MARÍA VARGAS INGRIST ALEMÁN 

SALUD PÚBLICA HELLMAN DELGADO 

BIOANÁLISIS ANAIBETH NESSI  

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA NADIA ROSERO 

ENFERMERÍA REILLY SÁNCHEZ 

REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL    

INSTITUTOS ERNESTO TREJO 

COMISIÓN DE RELACIONES GREMIALES   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI JOSÉ JOAQUÍN FIGUEROA 

JOSÉ MARÍA VARGAS CAROLINE GONZÁLEZ 

SALUD PÚBLICA BENILDE TORREALBA  

BIOANÁLISIS YACELLI BUSTAMANTE 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA ESTERLINA ARCINIEGA 

ENFERMERÍA MARLENE MATERAN  

INSTITUTOS MORELA RODRÍGUEZ 

COMISIÓN DE CURRÍCULO   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI TATIANA GIUSTI 

JOSÉ MARÍA VARGAS ENRIQUE VERA 

SALUD PÚBLICA YOLANDA HERRERA 

BIOANÁLISIS CARMEN GUZMÁN 
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NUTRICIÓN Y DIETÉTICA OMAR GARCÍA  

ENFERMERÍA REILLY SANCHEZ 

INSTITUTOS VANESSA MIGUEL 

COMISIÓN DE PUBLICACIONES   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI GIDDER BENÍTEZ 

JOSÉ MARÍA VARGAS JESÚS MANUEL RODRÍGUEZ 

SALUD PÚBLICA MARIANO FERNÁNCEZ 

BIOANÁLISIS CELSY HERNÁNDEZ 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA BENITO INFANTE 

ENFERMERÍA MARIBEL OSORIO 

INSTITUTOS  ENRIQUE ARCINIEGAS 

COMISIÓN PARA LA ORDEN VARGAS   

ESCUELAS / INSTITUTO   

LUIS RAZETTI MIRIAM RIVAS 

JOSÉ MARÍA VARGAS LUZ NÚÑEZ 

SALUD PÚBLICA MARIANO FERNÁNDEZ 

BIOANÁLISIS MARÍA FÁTIMA GARCÉS 

NUTRICIÓN Y DIETÉTICA HERNÁN CARRASCO 

ENFERMERÍA ELIZABETH PIÑA 

INSTITUTOS MARCO ÁLVAREZ 

 
DECISIÓN: 
1. Solicitar propuestas a los Directores de las Escuelas para el nombramiento de los Jefes de Departamentos y 
Cátedras que actualmente se encuentran sin aspirantes, sin prorroga para la próxima sesión del Consejo la Facultad. 
2. Mantener en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: DERECHOS DE PALABRAS: 
8.1. CF11/19 11.06.19  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo solicitud de un DERECHO DE PALABRA, otorgado al Prof. Víctor Márquez, Presidente de la APUCV.  
 
HORA: 10:00 A.M. 
 
DECISIÓN: 
Diferido para la próxima sesión del Consejo de la Facultad de Medicina, a petición del Prof. Víctor Márquez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión finalizó a las 11:35 a.m. 
 
 

 

 


